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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

JUNTA ADMINISTRATIVA 

RECINTO DE RÍO PIEDRAS 

 

 

Yo, Javier E. Carrión Guzmán, Secretario Ejecutivo de la Junta Administrativa del 

Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que, mediante reunión ordinaria llevada a cabo el viernes, 8 de mayo de 2026, este 

organismo aprobó la siguiente LICENCIA EN SERVICIO:  

DECANATO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES 

LYDIA DE JESÚS COLÓN 

Coordinadora de Actividades Extracurriculares 

Unidad de Eventos Sociales, Recreativos e Institucionales 

Propósito: Continuar ofreciendo servicios como Oficial Administrativo 

en la División de Educación Continua y Estudios Profesionales  

(DECEP) de la UPR-Carolina 

Periodo: 1 de julio de 2026 al 15 de enero de 2027

Y, para que así conste, expido la presente certificación bajo el sello de la Universidad 

de Puerto Rico Recinto de Río Piedras, hoy viernes, 8 del mes de mayo del año dos 

mil veintiséis, en Río Piedras, Puerto Rico. 

Javier E. Carrión Guzmán 

Secretario Ejecutivo 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 54, 

AÑO ACADÉMICO 2025-2026 


